
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

Otorgan Certificado a: 

     ALISSON DEL CARMEN ECHEVERS CEDEÑO 

 C.I.P. 6-721-1413 
 
 

            Por su participación en el Seminario:  
                                                     

    Legislación Laboral   
 

Duración: 40 horas 
               

                                 Realizado del 30 de mayo al 3 de junio de 2022 
 

      Facilitadores: Licdo. José A. Gordón V., Sr. Reinaldo Cerrud, 
    Licda. Ana Montenegro y Camilo González 

 
Dado en Las Tablas, Provincia de Los Santos a los 6 días del mes de junio de 2022 

  
 
 

 
 

 

 

 

Mgter. Román Gordón Randolph 

Director Técnico 



   

 
Objetivo Generales:  

 

Adquirir conocimientos generales sobre la Ley, Jurisprudencia y Doctrina Laboral  

Panameña. 

Objetivos Específicos: 

1.  Analizar los principios constitucionales en materia Laboral. 

2.  Identificar con claridad las normas y disposiciones del Código de Trabajo. 

3.  Aplicar las nociones de Cálculos de Prestaciones Laborales, en casos específicos.  

Temas: 

 Los Principios Constitucionales en  Materia de Trabajo. 

 Derechos de Sindicalización. 

 El Contrato de Trabajo. 

 Los Sujetos de la Relación de Trabajo. 

 Obligaciones y Prohibiciones de los Sujetos de la Relación Laboral 

 Reglamento Interno de Trabajo y Comité de Empresa.  

 Régimen Laboral del Sector Público. 

Terminación de las Relaciones Laborales.  

 El Concepto Salario.  

La Jornada de Trabajo - Cálculo de Horas Extras. 

 Derechos Adquiridos. (Vacaciones-XIII Mes, Prima de Antigüedad). 

 Prestaciones Discutibles o Sujetas a Prueba (Indemnizaciones, Preaviso). 

 Otros Derechos (Incapacidad, Fueros, etc). 

  

 


